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CONDICIONÄNTES DE LA ÁUTORIZACION

L

l La presente autóriaación nó ei-iirne al autórieadó del cumplirnientó de clras óliiligaciónes cóntenidas en leves, reglamentós ii cualquier c-trd
iiietniiiientó legal aplicable en la materia.

il. Esta autóriaación. ódra ser revócada -:ir la eutciridad cpm etente al incum Iirnientó de al una de las ccindicienantes establecidas en la
D 1. .. .eeerite, c~ cien ¬ór la viólación de cueleuier dis cisicicn le al a licahle en la materia, sin er uicie de la re giaración del danc derivada de lal« i

--¬-.i¬.-1.-_'¬¦

-_--_

¬_"'i'I

eapónsaizii ¡dad ambiental que en su casó pudiera ciriginarse asi cómó de las sancienes civiles ó penales due cónfórme a derecha
ccedan. Lc- antericir cón fundamenta en le establecida en les aiticulós 1lIi v 12 de la Lev Federal de Respónsalçiilidad iffimhiental v 153

_ra;;:i:ii`:n vll v vlll de la Lev General de Eduilil:-rió Ecólógicó v la Prótección al Ambiente.

;ii_ En casó de ócurrir un derrame, infiltración, descarga ci vertidó del material peligrcisó autcnsadc en la presente. dehera avisar de
irrir-.etiretó e la Prócuraduria Federal de Frótección al Ambiente {PFtDFEPA} v a las autóridades cómpetentes asi cónió llevar a ca bc las

____.i-

_* _;-cidries ccntenidas en su Prógrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.

*_ Se ciincela el ciiició cc-n fclici Ne. DGGllvlAR_?1DlUüCl331ü del 29 de abril de 2019. emitidó per esta Dirección General.
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CONDICIONANTES DE Lfli AUTORIZACION

I. La presenteiauterieeción ne exime al auternieade dielgcumplimiente de etras ebligacienes centenidas en leves, rueigliaémentes e cualeuier etre
instrumente legal aplicable en la materia.

ll. Esta auteriaación, pedró ser revecada per la auteridad ceinpetente al incump ¡miente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
presente, e bien per la vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia. sin perjuicie de la reparación del dañe derivade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse asi ceme de las sancienes civiles e penales due cenlerme a dereclte
preceden. Le anlerier cen fundamenie en le establecide en les articules il] v 12 de la Lev Federal de Respensabilidad Ambiental v 153
fracción vll v `v'lll de la Lev General de Eeuilibrie Ecelógice v la Pretección al ifiimbiente.

lll- En case de ecurrir un derrame, infiltración, descarga e vertide del material peligrese auteriaade en la presente. debera avisar de
inmediate a la Precuraduria Federal de Pretección al Ambiente FRDFEPA) v a las autóridades cempelentes, asi ceme llevar a cabe las
accienes centenidas en su Fregrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.
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